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e) Condiciones y plazos para las ampliaciones y nuevas instalaciones 
A modo de ejemplo, se deberá indicar los tiempos de: 

• Traslado de líneas por cambio de domicilio de alguna de las ubicaciones. 
• Reconfiguración cambios de parámetros de las lfneas para prestar un mejor servicio. 
• Sustitución, bajo la aprobación de la FNMT-RCM, de elementos de red (centralitas, 

lfneas de comunicaciones, etc.), bien por haber quedado obsoletos para prestar un 
mejor servicio o por constituir una tecnología más avanzada con mejores prestaciones. 

• Cambios programados en la red del operador (nodos, enlaces) para sustituir, actualizar 
y reconfigurar equipos y sistemas obsoletos, averiados o no adecuadamente 
parametrizados. El adjudicatario deberá informar a la FNMT-RCM con la suficiente 
antelación de las paradas programadas del servicio, para que éste dé su aprobación. 

3.1.3.Pian de Operación y Gestión 

La fase de operación comprende el periodo transcurrido entre la finalización de la fase anterior 
y el vencimiento del plazo de adjudicación del contrato. Por tanto, comienza una vez que la 
Red está operativa. En él se incluye el mantenimiento, la tramitación de altas, bajas, traslados 
de líneas, programaciones, así como la detección y resolución de posibles incidencias. 
Para esta fase, el operador adjudicatario deberá incluir en su oferta un Plan de Gestión y 
Mantenimiento del Servicio. Además, deberá detallar claramente los procedimientos utilizados 
para la gestión de los elementos de la red, centros de gestión, su ubicación y personal 
dedicado. 
El plan recogerá necesariamente los siguientes puntos, encaminados a asegurar el correcto y 
continuo funcionamiento del servicio. 

• Definición de un responsable único y exclusivo de los servicios de comunicaciones 
para todos los servicios de la FNMT-RCM, con poder de actuación. Este responsable 
actuará como interlocutor único con cualquier departamento de la empresa 
adjudicataria. 

• Recursos técnicos de los que dispondrá el operador adjudicatario para el análisis, 
mantenimiento, gestión y configuración de la red. 

o Situación y número de Centros de Gestión de Red 
o Procedimientos de detección, comunicación, tratamiento y escalado de 

incidencias y averías. 
o Procedimientos de actuación para asegurar las condiciones de mantenimiento 

requeridas. 
• Servicio de asistencia técnica 24 horas/7 días semana para recogida y resolución de 

incidencias, averías y problemas. 
• La oferta deberá incluir un servicio de soporte para la apertura, seguimiento, escalado y 

cierre de cualquier incidencia, por vía telemática. 
• Procedimiento de actuación para nuevas solicitudes por vía telemática. 

Será responsabilidad del adjudicatario del servicio gestionar la red de comunicaciones que 
forma parte de este concurso, lo que incluye todos los equipos involucrados de cada ubicación 
y los enlaces correspondientes. La corrección y reparación de las averías pueden implicar la 
sustitución de equipos, desplazamiento de personal, mano de obra, etc., tanto en ubicaciones 
de la FNMT-RCM como del propio operador, cuyos gastos correrán a cargo del adjudicatario. 
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4.2 SERVICIOS DE TELEFONIA FIJA 

El actual proveedor ha planteado las dificultades de mantenimiento de las actuales centralitas 
MD '11 O y BP en condiciones de calidad y rápida respuesta, ya que próximamente el fabricante 
de la plataforma de telefonía va a dejar de garantizar el soporte debido a su antigüedad y a la 
obsolescencia de la tecnologla. Esta situación impide actualizaciones de hardware y software, 
así como posibles ampliaciones de equipamiento, terminales, baterlas, etc. 

El nuevo adjudicatario se compromete como mlnimo a mantener el nivel de serv1c1o y 
prestaciones actuales, corriendo de su cuenta toda actuación sobre los sistemas de 
comunicaciones (centralitas, etc.) destinadas a cumplir este requisito. 

La solución deseable, que garantiza la continuidad de los soportes, la evolución tecnológica y 
una mayor eficiencia, pasa por una centralita híbrida con tecnologla IP y con capacidad de 
soportar telefonfa digital, con conversores, dado que no es posible actualizar el cableado 
existente en todas las extensiones, se estima que 100 terminales de telefonfa fija continuarán 
conectados a través de cobre. 

Se permite ofertar este tipo de solución con equipamiento alojado en las dependencias del 
operador o de la FNMT-RCM. 

La solución propuesta debe contemplar la Plataforma, unos 1.000 Terminales, Accesos de Voz, 
la actualización de la electrónica LAN, los cableados de las oficinas de FNMT-RCM y un 
Mantenimiento Integral. 

El cableado actual de la FNMT-RCM contiene tipos de categoría 6, 5E y 5, se estima que será 
necesario actualizar (reemplazo o adaptación) un 30% del cableado de red. 
El ofertante deberá explicar con detalle las caracterfsticas y funcionalidades de los servicios 
que ofrece, indicando la fecha de disponibilidad (teniendo en cuenta que se deberán mantener 
ambas soluciones durante la migración, se estima una duración de al menos 6 meses) y la 
planificación de cobertura total en las ubicaciones. 

Se mantendrá la numeración actual en todas las dependencias, haciéndose uso de la 
portabilidad en el caso de cambio de operador. Si se da esta circunstancia, el operador 
adjudicatario indicará claramente los procesos y tiempos que empleará en dichos cambios. 

4.2.1 Prestaciones generales 

La actividad de la FNMT-RCM precisa una comunicación fluida y constante, por ello la solución 
ofertada deberá cumplir los siguientes requisitos: 

• El servicio se prestará sobre una red privada virtual IP y sobre la Red de Nueva 
Generación (NGN). 

• El adjudicatario deberá proporcionar la infraestructura de conectividad necesaria para 
acceder al servicio. 

PLIEGO D E PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Página 17 de 36 



Real Casa de la Moneda 
Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre 

• El servicio deberá permitir realizar y recibir llamadas de voz cursadas sobre la red IP, a 
cualquier destino (internas, Red Telefónica Conmutada, Red Móvil) disponiendo de un 
conjunto de funcionalidades básicas de PBX que detallará el adjudicatario: 

o La marcación entre las distintas sedes de la FNMT-RCM se deberá realizar 
internamente mediante numeración abreviada a 5 dígitos entre todas las 
extensiones a nivel nacional, independientemente de su ubicación geográfica y 
del equipamiento existente en cada dependencia. 

o Tarifa gratuita para todas las llamadas corporativas. 
o Se podrá limitar a nivel de extensión y de forma centralizada los permisos para 

la realización de llamadas externas a la FNMT-RCM (metropolitanas, 
nacionales, móviles, etc.). 

o Se dotará de numeración pública a todas las extensiones. 
• Comunicaciones unificadas con presencia 
• Terminales IP: Se deberán proporcionar unos 1.000 terminales de sobremesa para los 

usuarios de que dispone actualmente la FNMT-RCM. Los terminales a entregar tendrán 
al menos las siguientes características: 

o Gama Básica (50%): 
Manos libres full-dúplex 
Visor de al menos dos líneas 
Al menos 4 teclas programables 
Capacidad para incluir un módulo de teclas adicional 

o Gama media (30%): 
Manos libres full-dúplex 
Visor de cuatro líneas 
Al menos 6 teclas táctiles programables iluminadas 

o Gama Alta (20%): 
Manos libres full-dúplex 
Visor de al menos cuatro líneas 
Alerta óptica de llamada 
Al menos 6 teclas de función fijas 
Al menos 8 teclas táctiles de libre programación 
Conector para cascos livianos 
Monitorización del estado de otras extensiones (para servicios de 
operadoras, jefe-asistente, etc.) 

• Mantenimiento de los elementos que componen la solución de voz y que se describen 
en el apartado 3. 1. Apartado del Servicio de te/efonfa fija : 

o Servicios de Red 
o Centralita 
o Cabinas 
o Sistema de tarificación modelo Delta 2000 y sistema de facturación interna 

Siftel de Emprosoft ... 
• Se deberá actualizar el actual Software de Tarificación (Delta 2000 1 Siftel Web de 

Emprosoft) que permita analizar los consumos de las extensiones fijas y móviles. 
Deberá incluirse suministro, instalación, configuración y mantenimiento en el período 
del presente concurso. 

• Se deberá dotar de supervivencia de la telefonía fija hacia red pública, dotando de los 
elementos HW, SW y líneas de comunicaciones necesarias para ello. 
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4.2.2 Servicios de Red Inteligente 

Hoy en dfa, la FNMT-RCM dispone de los servicios de Red Inteligente, descritos con 
anterioridad, que el adjudicatario deberá proveer. Se instalarán también las lfneas necesarias 
como soporte de los servicios. 
Se dispone de un Servicio de tráfico entrante en numeración de la Red Inteligente con 
retribución de llamada. 

4.2.3 Mantenimiento de centralitas 

El mantenimiento de las centralitas será responsabilidad del adjudicatario del concurso. Para 
ello, deberá adaptar y actualizar las centralitas con los elementos necesarios para poder dar el 
mantenimiento con las condiciones requeridas. 
El servicio de mantenimiento incluye: 

• Supervisión permanente de los equipos 
• Desplazamientos 
• Mano de Obra 
• Materiales y componentes requeridos para resolver las averlas 

El horario de atención de reclamaciones será de 24 horas los 365 días del año. El tiempo de 
respuesta ante averías será: 

• Averlas masivas 
o Reclamaciones dentro del horario laboral: 4 horas 
o Reclamaciones fuera del horario laboral: 15 Horas 

• Averlas individuales: antes de finalizar el siguiente dfa laborable al de presentación de 
la reclamación 

El horario laboral comprende de 8 a 17 horas de lunes a viernes, excepto festivos 
En el caso de los puestos de operadora, al tratarse de un punto critico, la resolución de 
incidencias debe realizarse en un plazo inferior a 8 horas laborables. 

4.2.4 Mejoras solicitadas 

• Actualización del software de facturación Siftel y de tarificación Delta, suministrado por 
Emprosoft, a sus nuevas versiones. 

• Se valorarán positivamente todas aquellas modificaciones propuestas por el ofertante 
que se considere que aumentan la calidad y servicio de la actual infraestructura actual, 
y que caminan en el sentido de la evolución del servicio actual de voz. 

4.3 SERVICIO DE DATOS 

4.3.1 Prestaciones generales 

El servicio de datos se tendrá que prestar de acuerdo a la nueva electrónica de red propuesta 
para soportar la Telefonfa IP. El adjudicatario se hará cargo de renovar la electrónica de red, 
as! como de la actualización del cableado existente para que cumpla los requisitos necesarios 
para proveer el servicio de telefonla IP a todos los usuarios objeto del contrato. 
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Los switches actualmente instalados en la FNMT-RCM son los siguientes: 
SOTAHO UBICACIÓN MODELO l SOlANO UBICACI N MODELO 

f SAlSl SAlA CALDfAAS 35600~18 

i 
I+D 35600-48 

P2A2Sl SONDAS VAlORES 2960X-24 ISl TERRAZA MONEDA 3550-48 
:PUAlSJ PREIMPRESIOfl 15WG-48 1 LITO. VAlÓR(5 3~6QV-48 

~! 
PREIMPRESION 3560G-48 

r: 
GRABADO MONfDf• 2960X·48 

ESCUElA 3560x-48 BIBLIOTECA 35600--18 
ESCUELA 3560~·4S BI9UOT(CA 35600-48 

IIOMSl VOLCACESTON 2960X·48 JA2Sl IMPRENTA 3SWG 48 

~ 
PREVENCION 3560X-2·l lA2S2 IMPRENTA 35600-48 
RODillOS 3SSI>-4S JA2S3 IMPRENTA 3560X-48 
0~- VALORES 3SWG·48 31>.3$1 S~GURIDAD lSWG-48 

PIA1S2 OF. VALORES 2960X·24 3AJS2 SEGURIDAD 35600-48 

t~l MONEDA 35600-48 r 3A3S3 SEGURIDAD 35600-48 
IA2S2 MONEOA 35600-48 3AlS4 StGURIDAD 2960-24 
IAlSl TESORERI.\ 35600-48 MUSEO 35600 48 

g::: TESORERIA 35600-48 MUSEO 35600-48 
TESORERIA 3SWG·4S MUSEO 35600-48 

lMSl COMEOOR VALORES 35600u\$ SISTEMAS 3560G 48 
1MS2 COMEDOR V•\LORES 3560x-2-\ SISTEM¡\S 35600-18 

rASSl 
MANIPU. VALORES 3S60G-4SlS SISTEMAS 2960x-24 

IAISI fiElATO 3560~ ·48 rm SAP DESARROLlO 3SWG-4S 

t2A1Sl OF. INDUSTRt.\l 35600-48 lA7S2 SAP DESI\RROLLO 3560G 48 

r2Als2 OF.INOUSTRIAL 3S60G-43 JAS$1 fLEXO IMPRENTA 3560X-2·1 

! 
QF.INDUSTRIAl 3)60)(·24 lA9S1 ESCUElA GRAPADO c~~60X-7~ 

UEN JS60X·~S 4A1Sl DNI 3560X·4S 
3560X-4S P4A1S2 ONI 3560X-48 
C2960X·14P LABORATORIO 3560X-48 

t 2A3S1 0~. COMERCIAL 3560G·48 CUARTO BOMBAS 

~: 
Of. COMERCIAL 35600-48 CUARTOVACIO 3SSI>-48 
PLANifiCACION 3S60X-4S 

P2ASS1 ltO 3S60G-4S rws2 ltD 3560X-48 

P2ASS3 1tO 3S60G·4S 

Junto a los requisitos que cada oferente estime oportuno para ofrecer su solución, se 
especifican los siguientes requisitos: 

Los switches a proporcionar deberán contar con puertos de al menos 1 Gbps. 
Disponer de PoE para alimentar los terminales de telefonfa . 
La oferta deberá incluir suministro, instalación y configuración del equipamiento, junto 

con el mantenimiento del fabricante para toda la duración del contrato. 
El cableado de la FNMT-RCM contiene tipos de categorfa 6, 5E y 5 (indicar cantidad de puntos 
de red), estimándose que al menos el 30% de estos requerirán reemplazo o adaptación por no 
cumplir con los requisitos necesarios para transportar, con calidad suficiente, el tráfico de 
Telefonfa IP. 

Con el fin de dotar al servicio de la máxima seguridad, los accesos a la red del adjudicatario se 
efectuarán mediante lfneas dedicadas al efecto. 

La red actual satisface estas necesidades y los ofertantes podrán proponer mejoras en 
aquellos puntos que lo consideren oportuno, asf como la reducción de costes sin merma de 
prestaciones. 
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El diseño de la Red cubrirá todas las necesidades actuales, incluyendo las lineas necesarias 
para interconectar las distintas sedes con los anchos de banda exigidos, todo el equipamiento 
necesario para la prestación del servicio, la instalación y configuración de todas las 
infraestructuras, y finalmente la gestión, administración y mantenimiento de toda la Red, 
durante la vigencia del contrato. 

La solución ofertada debe cumplir las siguientes características: 
• Proporcionar toda la estructura de medios físicos que facilite la interconexión entre los 

centros mencionados. 
• Será condición indispensable que los enlaces de datos se realicen mediante medios 

terrestres y no compartidos con otros usuarios. 
• La red pública ofertada deberá tener cobertura nacional, con el fin de satisfacer 

posibles ampliaciones. La red de la empresa adjudicataria debe tener la capacidad 
suficiente, para ofrecer de manera garantizada, los servicios exigidos. 

• Se valorará que la arquitectura de red propuesta por la empresa adjudicataria provoque 
el menor impacto posible sobre la arquitectura de redes existentes. 

4.3.2 Mejoras requeridas 

• Servicio de Informes en Tiempo Real que ofrezca a la FNMT-RCM informes avanzados 
de sus servicios, rendimiento de accesos y equipos. 

• Se valorarán positivamente todas aquellas modificaciones propuestas por el ofertante 
que se considere que aumentan la calidad y servicio de la actual infraestructura, y que 
caminan en el sentido de la evolución del servicio de datos. 

4.4 SERVICIO DE ACCESO A INTERNET 

4.4.1 Prestaciones generales 

El servicio de acceso a Internet se tendrá que prestar de acuerdo a la topología actual, de 
manera centralizada para todas las sedes de forma que se gestione de manera conjunta todo 
el ancho de banda y se apliquen los mismos criterios de seguridad. 

La empresa adjudicataria deberá disponer de un servicio de comunicaciones de datos 
suficientemente probado a nivel nacional e internacional, a través de una red de 
comunicaciones existente y totalmente operativa, que pueda adaptarse rápidamente y de forma 
flexible a los requisitos del presente Pliego y a los cambios tecnológicos que se produzcan en 
Internet, durante el período de vigencia del contrato. La red de la empresa adjudicataria debe 
tener la capacidad suficiente para ofrecer de manera garantizada los servicios exigidos. 
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Servicio AntiDDoS para el acceso corporativo a Internet 

El adjudicatario deberá incluir en la oferta un servicio de protección contra ataques de 
denegación de servicio distribuido. A fin de prestar este servicio el adjudicatario deberá: 

Detectar ataques de ODaS: 

Mediante las herramientas adecuadas, el adjudicatario deberá ser capaz de detectar ataques 
de DDoS dirigidos contra el enlace corporativo de FNMT. 

Informar a FNMT-RCM de la detección del ataque: 

Al detectarse un ataque, el adjudicatario se pondrá en contacto con FNMT-RCM para 
informarle de la naturaleza, procedencia, volumen y características del ataque, asf como toda 
la información que resulte relevante para la toma de decisiones acerca de la mitigación del 
mismo. 

Mitigar el ataque: 

Tras la pertinente autorización de FNMT-RCM procederá a mitigar el ataque. 

Notificación del fin del ataque: 

El adjudicatario notificará a FNMT-RCM el fin del ataque y le proporcionará la información que 
haya podido obtener sobre el mismo y las medidas adoptadas para mitigarlo. 

En caso de que FNMT-RCM sospeche que está sufriendo un ataque solicitará al adjudicatario 
que realice las comprobaciones pertinentes para descartar la sospecha o en caso de 
confirmación, iniciar el proceso de mitigación. 

Asf mismo, en caso de que FNMT-RCM tenga conocimiento de que se va a producir un ataque 
contra su conexión, informará al adjudicatario para que pueda adoptar las medidas preventivas 
oportunas. 

4.4.2 Mejoras 

• Se valorará la ampliación del ancho de banda de conexión a Internet para la sede 
principal, actualmente de 400 Mbps. 

• Se valorarán positivamente todas aquellas modificaciones propuestas por el ofertante 
que se considere que aumentan la calidad y servicio de la actual infraestructura actual. 

4.5 SERVICIO DE TELEFONIA MÓVIL 

4.5.1 Prestaciones generales 

Las soluciones de los licitantes consistirán en un servicio de telefonia móvil corporativa que 
ofrezca facilidades de grupo cerrado de usuarios y que incluya la convergencia con la telefonla 
fija corporativa tanto en su estado actual como en futuras configuraciones ampliadas. 
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Se pretende mantener el servicio que actualmente se está prestando y actualizarlo para 
incorporar las máximas funcionalidades técnicas posibles. Se requiere, por tanto, la dotación, 
instalación, configuración, puesta en marcha, gestión y mantenimiento de todos los elementos 
que constituyan estos servicios garantizando su plena operatividad durante todo el periodo de 
vigencia del presente pliego. 

El adjudicatario contemplará la implantación de una RPV que integre tanto el parque móvil de 
esta administración como las extensiones fijas dependientes de las centrales conectadas a la 
red del adjudicatario mediante los enlaces necesarios. Se valorará aquella solución que 
proponga la integración de todas las dependencias de la FNMT-RCM dentro de la RPV. 

Las llamadas entre móviles internos y de fijo a móvil y viceversa integrados en la RPV se 
considerarán como llamadas internas independientemente de que se establezca la 
comunicación con la marcación de la numeración corta o larga. 

El adjudicatario deberá garantizar la cobertura móvil en el interior de las dependencias de la 
FNMT-RCM, para lo cual deberá realizar un análisis de cobertura (2G,3G, etc.) y acometer 
trabajos de ampliación de cobertura. Deberá presentar documentación de estudio sobre la 
misma. 

El adjudicatario deberá incluir en su propuesta un sistema de gestión de la movilidad 
corporativa destinada (MDM) para todas las lineas de FNMT. 

Se deberá ofertar la renovación del parque móvil de FNMT-RCM proporcionando el 
adjudicatario las mismas extensiones con las que se cuenta en la actualidad y en los siguientes 
porcentajes respecto a terminales y tarifas: 

./ Gama Premium (30%): Gama alta tipo Smartphone: terminales BB Z10, BB Q10, BB 
Q5, lphone 6 . 

./ Gama Media (70%): Terminales Nokia Lumia 520, Sansumg Galaxy Mini, Sony Xperia 
E, Sony Xperia SP . 

./ USB Datos: ZTE MF 667 

Tipo de Usuario Cantidad Tarifa propuesta Terminal 

Básico 50% Tarifa plana de voz Gama Base 

Estándar 30% Tarifa plana de voz + 4 Gb de datos Gama Media 

Avanzado 20% Tarifa plana de voz+ 10Gb de datos Gama Alta 
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Los servicios de comunicaciones móviles solicitados deben cumplir las siguientes 
caracterfsticas: 

• Ofrecer serv1c1os finales de telefonfa móvil y, adicionalmente, serv1c1os de valor 
añadido (mensajerfa de voz, envfo y recepción de mensajes cortos o SMS, envfo y 
recepción de mensajes multimedia o MMS, etc.) 

• Proveer un plan de numeración privado integrado en el Servicio de Telefonfa Fija . 
• Permitir la tarificación detallada por cada terminal, siendo capaz de proporcionar 

informes y estadísticas agregadas. 
• Garantizar un nivel adecuado de servicios telefónicos básicos que permita su 

integración, de cara al usuario, con el Servicio de Telefonfa Fija. 
• El adjudicatario deberá proveer el servicio de telefonfa móvil digital para el número de 

lfneas actuales, un total de 324 asegurando el máximo de cobertura en el territorio 
nacional y respetando la numeración actual. 

• Deberá tener en cuenta la tasa de crecimiento interanual en el número de líneas que se 
cifra en un 3%. El adjudicatario deberá proveer con cada nueva alta de lfnea un 
terminal móvil sin coste para la FNMT-RCM. 

• Se indicará el mecanismo que permitirá realizar la sustitución de terminales a lo largo 
de la vigencia del contrato. 

• El Servicio de Telefonfa Móvil estará dotado de un sistema de gestión que permita 
obtener toda la información necesaria para la administración de las restricciones, el 
tráfico generado mensualmente, y la monitorización del Servicio de Telefonfa Móvil 
Corporativa. 

• El Plan de numeración deberá mantener extensiones fijas con una numeración a 5 
dfgitos para las extensiones fijas y móviles (1 como código de ruta y X como 
identificador de extensión) . Este Plan de Numeración es válido en cualquier zona de 
cobertura Nacional. A efectos de facturación , se considera indiferente la marcación a 
una lfnea de forma abreviada o usando el número asignado en la red pública. 

• Se requiere el mantenimiento del plan de numeración existente, tanto numeración 
pública como privada. Esto implica el mantenimiento de la numeración de todas las 
lfneas móviles existentes en la FNMT-RCM y la de sus respectivas extensiones móviles 
corporativas. 

• Será responsabilidad del adjudicatario de este servicio la puesta en marcha de estos 
enlaces y su mantenimiento. El funcionamiento de los mismos debe coordinarse con el 
personal designado por la FNMT-RCM. 

• Se considera punto de interconexión entre los servicios de telefonfa fija y móvil cada 
uno de los repartidores donde el operador de servicios de telefonfa fija termine los 
enlaces necesarios en cada ubicación. 

• El adjudicatario deberá ofrecer informes de nivel de ocupación cuando la FNMT-RCM 
lo solicite. El adjudicatario deberá proponer los cambios necesarios para mantener la 
disponibilidad y eficiencia del servicio ofrecido durante la vigencia del concurso. 

• Todas las actuaciones, tanto hardware como software, a realizar en las centralitas de la 
FNMT-RCM serán coordinadas por personal de FNMT-RCM y ejecutadas por el 
adjudicatario del Servicios de Telecomunicaciones en la FNMT-RCM. 

• Es muy importante que el operador permita los mecanismos apropiados para que la 
FNMT-RCM establezca las polfticas de control adecuadas para cada función y servicio. 
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Mantenimiento de los terminales 

El adjudicatario proporcionará un servicio de reparación y sustitución de terminales averiados 
para la FNMT-RCM indicando en detalle las prestaciones que ofrece el mismo. 

Sistema de Renovación por puntos y Reposición por Robo 

El adjudicatario proporcionará un servicio de renovación de terminales por puntos, así como un 
servicio de reposición por robo para la FNMT-RCM. Se deberá indicar en detalle las 
prestaciones que ofrece el mismo. 

4.5.2 Funcionalidades del servicio de voz 

El Servicio de Telefonía Móvil deberá ofrecer una serie de facilidades adicionales que se 
presentan a continuación: 

• Marcación y Presentación de Número 
• La marcación a números externos a la red se realizará tal y como se hace desde 

cualquier lfnea fija o móvil no integrada en la red. 
• La presentación del número llamante será diferente en función del origen y destino de 

la llamada. Si el llamante es una extensión fija o móvil y el destino también es una 
extensión fija o móvil, se presentará a éste último el número abreviado. La llamada a 
éste número debe permitir el establecimiento de comunicación entre ambos. 

Restricciones por línea 

El Servicio de Telefonía Móvil deberá ofrecer la posibilidad de restricción en cada una de las 
líneas en función de diferentes facilidades 

• Destino de llamadas. Al menos debe proporcionar niveles de restricción entre llamadas 
corporativas, nacionales o internacionales. 

• Roaming. Se debe ofrecer la capacidad de activación o desactivación del servicio de 
telefonia móvil fuera del territorio nacional. 

• Listas Negras. Se debe ofrecer la capacidad de restricción de llamadas en exclusiva a 
una lista de números prefijados o agrupación de números en función de su numeración. 

• Listas Blancas. Se debe ofrecer la capacidad de permiso de llamadas en exclusiva a 
una lista de números prefijados o agrupación de números en función de su numeración. 

• Restricción de ser llamado en el extranjero sólo por los miembros de un grupo 
• Horario. Se debe posibilitar la activación o restricción del servicio en función de un 

horario determinado. 
• Consumo. Se debe permitir el establecimiento de lfmites de consumo por línea o grupo 

de líneas 
• Permitir establecer limitaciones para todo tipo de tráfico, voz, datos y mensajería. 
• Las restricciones serán gestionadas directamente por la FNMT-RCM a través de una 

aplicación web y un Servicio de Atención Telefónica dedicado. 
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Otras facilidades asociadas a la línea móvil y a la SIM 

El servicio de Telefonía Móvil Corporativa debe incluir facilidades asociadas a las extensiones 
móviles entre las que se valorarán las siguientes: 

• Transferencia de llamadas activas entre líneas móviles. 
• Aviso de disponibilidad cuando una línea móvil deja de estar ocupada. 
• Grupo de salto entre lineas móviles corporativas. Esta facilidad deberá poder 

gestionarse en linea por la FNMT-RCM. 
• Multiconferencia 
• Rellamada si ocupado/ si ausente. 
• Servicio de aviso cuando el móvil está apagado o comunica 
• Posibilidad de establecer subgrupos de extensiones por departamento u organismos. 
• Tarjetas con capacidad de incluir un número personal además del número asignado 

por la FNMT-RCM al usuario afectado 
• Tarjetas con capacidad de compartir una línea misma móvil, con la posibilidad de aviso 

de llamada entrante simultánea a las diferentes tarjetas SIM. 
• Se considera necesario que todas las líneas móviles tengan la posibilidad de usar un 

servicio de Buzón de Voz asociado. Se valorará la inclusión de, al menos, las 
siguientes facilidades: Notificación mediante SMS de la existencia de un nuevo 
mensaje indicando el número origen del mismo. 

El adjudicatario debe presentar a la FNMT-RCM todas las facilidades adicionales que vaya 
incorporando a su catálogo de servicios. 

4.5.3 Funcionalidades del servicio de mensajería SMS y MMS 

• Las líneas móviles dispondrán de capacidad de envío de mensajes de texto SMS y 
Multimedia MMS, junto a la posibilidad de envío desde aplicaciones accesibles desde 
la red de comunicaciones de la FNMT- RCM. 

• Múltiples destinatarios. Se debe permitir el envío de mensajes cuyo destino sea una 
lista de números, tanto pertenecientes a la red pública como a la numeración privada. 

• Envío mediante correo electrónico. El operador deberá proveer los mecanismos 
necesarios para permitir el envío de SMS al menos a las líneas móviles corporativas, 
desde cualquier cuenta de correo electrónico y usando como destino direcciones de 
correo asociadas a estas líneas. 

• Envío mediante aplicación web. El operador deberá proveer los mecanismos 
necesarios para permitir el envío de SMS y MMS al menos a las líneas móviles 
corporativas usando una aplicación accesible vía web. 

4.5.4 Funcionalidades del servicio de datos 

• El adjudicatario debe suministrar terminales que permitan el acceso a Internet GPRS y 
UMTS/HSDPNHSUPNL TE. 

• Para equipos portátiles con acceso a Internet en movilidad se facilitarán adaptadores 
tipo USB. 

• El equipamiento de acceso a servicios de datos en movilidad, terminales telefónicos y 
adaptadores USB, será considerado como terminal corporativo. En este 
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sentido, se aplicará todo lo dispuesto en el apartado "Servicios Asociados a los 
Terminales". 

• El acceso a Internet debe facilitarse tanto en cobertura nacional como en itinerancia. El 
operador deberá presentar los paises en los que este servicio está disponible. 

• Correo electrónico: El adjudicatario deberá proponer dentro de su oferta una solución 
que permita el acceso a su herramienta de correo corporativo a través de un terminar 
móvil que porte el "cliente" de correo que ofrezca una gestión instantánea del correo 
electrónico (solución para al menos las lfneas que actualmente ya acceden al correo 
corporativo de la FNMT). 

• El adjudicatario, en su oferta, deberá incluir todos los elementos necesarios para poder 
prestar esta solución de correo, teniendo en cuenta la seguridad, el suministro de 
terminales especfficos, el software y la integración con la herramienta de correo 
corporativa. 

• El adjudicatario deberá incluir en el precio ofertado, todos los conceptos anteriormente 
mencionados, asf como la tarifa plana del servicio durante todo el periodo de 
contratación. 

4.5.5 Funcionalidades de gestión 

• Servicio de Control del Gasto: Este servicio debe proporcionar el control del consumo 
telefónico de cada una de las lfneas móviles contratadas. Será responsabilidad del 
operador el suministro y mantenimiento del hardware y software necesario. Este 
servicio debe estar integrado con el de gestión de facturación. 

• El Servicio de Control de Gasto debe ofrecer el listado de llamadas realizadas por cada 
lfnea móvil, indicando al menos el destino, la duración y el coste asociado. Este 
servicio deberá permitir el establecimiento de lfmites en el consumo por línea. 

• Este servicio debe ofrecerse a través de una aplicación accesible vía web debiendo 
establecer las medidas necesarias para la autenticación de los usuarios como la 
seguridad en el acceso a los datos. El servicio debe garantizar el cumplimiento de la 
legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

• Servicios de facturación: La facturación debe presentarse de forma resumida en 
formato papel, y su detalle en formato electrónico. El formato electrónico debe permitir 
el tratamiento de los datos, y la generación de archivos tipo "xls" o "mdb" y, en 
especial, su integración con el sistema de facturación interna de la FNMT-RCM. 

4.5.6 Funcionalidades demandadas para los terminales 

El adjudicatario sustituirá todos los terminales móviles en el comienzo del concurso sin coste 
para la FNMT-RCM, incluidos los dispositivos para correo móvil y para datos en movilidad. Los 
terminales ofertados estarán divididos en dos gamas, alta y media: 

• Al menos, un 30% de gama alta tipo Smartphone: terminales de altas prestaciones, con 
mejor ergonomía y peso reducido, destinados a directivos, y con capacidad de soportar 
servicios de correo móvil (del tipo BLACKBERRY Z10, Q10, IPHONE 6 o más 
actuales). El resto, corresponderán a la gama media: terminales básicos, más robustos, 
destinados al resto de personal. 

• Se ofrecerá un sistema de puntos que permita la renovación sin coste, de los 
terminales a lo largo de la duración del concurso. 
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• El adjudicatario propondrá terminales diferentes, de empresas líderes en el mercado 
español, por cada una de las gamas anteriores facilitando información detallada de las 
caracterfsticas de dichos terminales, de manera que la FNMT-RCM pueda elegir el 
modelo deseado. 

• Con el objeto de ofrecer una respuesta eficaz ante los posibles daños o deterioro de 
terminales, se considera necesaria la existencia de un número de terminales 
almacenados en las dependencias la FNMT-RCM. El número de terminales debe ser 
del 3% del número total de líneas en servicio. 

• El operador debe ofrecer un servicio de garantía y mantenimiento de terminales 
durante la vigencia del contrato. El servicio debe permitir que todos los usuarios la 
FNMT-RCM cuenten con terminales plenamente operativos, actualizados y capaces de 
soportar los servicios del operador en todo momento 

4.5.7 Mejoras 

• Planes o Bonos para datos en itinerancia. 
• Incluir en Catálogo los precios de llamadas recibidas en itinerancia. 
• Plazos de renovación de los terminales, deseable un 50% de renovación anual. 

5 PROPUESTA ECONÓMICA 

5.1 Costes fijos y variables 
El adjudicatario deberá responsabilizarse de todo el equipamiento nuevo a incluir, asf como de 
la sustitución de todos los equipos y servicios actualmente implantados para el correcto 
funcionamiento de la nueva solución. 

La determinación del precio del contrato se realizará según el siguiente desglose: 

• Un coste fijo por mes (cuotas mensuales) para cada concepto facturable. De modo que 
se pueda incluir un coste fijo total anual. 

• Un coste por unidad de tiempo de utilización del servicio, por volumen de información 
intercambiada o por parámetros de planta y/o consumo equivalente (tráfico cursado). 

Para la obtención del coste fijo, el adjudicatario deberá detallar todos y cada uno de los 
componentes de coste (cuota unitaria y número de unidades) en función de los cuales se 
producirá la facturación del servicio. Para la parte variable encontrará las estadísticas de tráfico 
en el apartado 8. FORMATO Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

5.2 Facturación 

La FNMT-RCM, una vez aprobados y validados los serv1c1os, procederá al pago por la 
prestación de los mismos a partir del primer mes de prestación de todos los servicios. 
La facturación debe presentarse de forma resumida en formato papel, y su detalle en formato 
electrónico. El formato electrónico debe permitir el tratamiento de los datos y, en especial , su 
integración con el sistema de facturación interna SIFTEL de la FNMT-RCM. 

El Servicio de facturación deberá ser lo suficientemente flexible como para que permita conocer 
el detalle de los conceptos facturados, cuotas fijas y variables. 
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Con carácter mensual, se emitirá una factura que estará en función de los servicios activados 
los consumos realizados y las tarifas ofrecidas por el adjudicatario. 

5.3 Reserva sin cargo 
La empresa adjudicataria se compromete a constituir una reserva sin cargo destinada a cubrir 
posibles modificaciones de los actuales servicios solicitados en pliego (Altas nuevas, traslados, 
ampliaciones, etc.) que no dará derecho a una facturación adicional por el adjudicatario 

La Reserva sin Cargo se constituirá por un importe del10% del importe de adjudicación. 

5.4 Mejoras 
Se valorarán especialmente todas aquellas propuestas que se orienten a conseguir que la 
infraestructura de la FNMT-RCM se sitúe en la vanguardia del desarrollo y utilización de las 
nuevas tecnologías de las comunicaciones y facilite el acceso a éstas, en condiciones 
favorables de costes, de todos los centros, departamentos y servicios. 

5.5 Formato y presentación de ofertas 
A la hora de entregar la documentación, ésta se presentará en formato electrónico, con formato 
Microsoft Office o similar, y a través de una copia impresa del mismo. 

Sobre C: Documentación técnica 

Las ofertas presentadas deberán seguir el siguiente formato, siendo su contenido claro y 
conciso, dejando la documentación complementaria requerida en anexos. Para ello, el 
adjudicatario limitará su oferta técnica a 350 páginas, sin incluir los anexos, de acuerdo al 
siguiente fndice: 

• CAPITULO 1 SOLUCIÓN TÉCNICA 

Servicio de telefonía fija, datos y acceso a Internet: 

Se indicará la solución presentada, indicando claramente los recursos utilizados: 

• Voz 
o Tecnología de acceso 
o Números de accesos 1 enlaces 
o Facilidades 
o Extensión del Plan de numeración 
o Etc. 

• Datos 
o Tecnologías de acceso 
o Velocidad de acceso 
o Equipamiento 
o Otros recursos 
o Etc. 

• Acceso a Internet 
o Acceso 
o Caudal, 
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o Equipamiento 
o Etc. 

Servicio de movilidad 

Deberá incluir una descripción detallada de todos los aspectos técnicos requeridos en el 
presente pliego de prescripciones, además de otros aspectos que se consideren 
necesarios (ver Volumetría) . 

• CAPITULO 2 PLANES DE ACTUACIÓN 

Dentro de los planes de actuación se describirán los siguientes puntos: 
• Plan de Implantación y Pruebas 
• Plan de Calidad 1 Emergencia. 
• Plan de Operación (Mantenimiento y Gestión) de acuerdo a lo detallado 

anteriormente. 
• Planes de Gestión Medioambiental: Retirada y tratamiento de materiales en 

desuso u obsoletos. 

• CAPITULO 3 MEJORAS 

Donde se indicarán las mejoras técnicas propuestas y que no suponen un coste adicional 
para la FNMT-RCM. En todas las mejoras se incluirá la cuantía económica que 
representa cada una de ellas. 

ANEXOS 

• Referencias técnicas del Operador: Donde se indicará la experiencia y la 
capacidad del operador en proyectos similares 

• Catálogo: Lista de precios unitarios para las futuras ampliaciones, al menos de los 
servicios y lfneas ofertados. 

• Recursos y presencia del Operador a nivel nacional 
• Otros anexos que los licitantes consideren de interés. 

Además, el adjudicatario incluirá una tabla donde se indique claramente la página o páginas del 
documento donde se encuentra descrito cada uno de los apartados objeto de valoración . 

Sobre B: Oferta económica 

Las ofertas presentadas deberán ajustarse estrictamente al Anexo de Modelo de Proposición 
Económica, donde se incluye el cuadro de Coste Anual sobre Perfil de Tráfico del que se dará 
lectura y corresponde al precio total de licitación ofertado. 
Para su posterior valoración es necesario que se rellenen los cuadros de detalle 
correspondientes a los costes fijos y variables indicados para cada uno de los servicios: 

• Cuotas de alta 
• Cuota mensual 
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La valoración incluirá el coste total por los servicios demandados. En el caso de mejoras 
técnicas cuantificables, éstas se indicarán aparte de la valoración global. 

Formación del Precio de referencia 

El precio de referencia que servirá de base para la comparación de las diferentes ofertas, será 
el obtenido a través del siguiente perfil de consumo: 

Volumetría de consumo desde las líneas de Telefonía Fija 

Costes Variables de Tráfico Fijo 

Tipo Llamada Llamadas Minutos 
Importe Total 

Anual 

Metropolitanas 105.094 300.375 

Móviles 30.977 89.379 

lnterprovinciales 23.594 67.639 

Internacionales 1.537 5.510 

A números 901 6.842 22.850 

A números 902 2.410 7.988 

Provinciales 6.263 18.031 

Servicios de Información 118XX 767 2.675 

Volumetría de consumo desde las líneas de Telefonía Móvil (Termmales y 
Primario) 

11 Costes Variables de Tráfico Móvil 

Llamadas 1 
Importe Total 

Tipo Llamada Conexiones 1 Minutos/ MB 
Mensajes 

Anual 

Tráfico a Móviles Corporativos 207.716 344.092 

Tráfico a Móviles Movistar 73.821 206.010 

Tráfico a Otros Móviles 57.105 173.135 

Tráfico nacional a fijo 20.892 55.149 

Mensajes SMS Nacionales 62.493 

Resto tráfico nacional 2.565 10.957 

Realizadas en itinerancia 3.029 10.848 

Recibidas en itinerancia 1.273 3.645 

Internacional 1.044 5.952 

DATOS GPRS 1.594.075 MB 

DATOS EN ITINERANCIA 23.643 MB 
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Normas generales: 

Los presentes escenarios de tráfico no vinculan a consumir la totalidad de los minutos 
establecidos en el mismo. Este escenario será utilizado exclusivamente a efectos del cálculo 
del precio ofertado y como parte de la valoración económica de la oferta. 

De cara a que la comparación entre las diferentes ofertas sea homogénea, el licitador deberá 
tener en cuenta, a la hora de elaborar su oferta, de acuerdo al escenario de tráfico facilitado por 
la FNMT-RCM, los siguientes aspectos: 

• No será posible incluir ningún tipo de llamadas adicionales a las reflejadas en el perfil 
de tráfico detallado anteriormente. 

• No será posible realizar ningún tipo de reparto de llamadas diferente al reparto 
establecido en el perfil de tráfico establecido. 

• Para valorar las llamadas Internacionales y en ltinerancia, se estimará que las llamadas 
se realizan mayoritariamente a la Unión Europea, estando en la Unión Europea. Se 
deberá tener en cuenta el nuevo escenario de cambios en la itinerancia dentro de la 
Unión Europea. 

o Datos en ltinerancia fuera de UE: Mayoritariamente Estados Unidos y 
Latinoamérica. 

• No será posible realizar medias, ni establecer valoración de porcentajes sobre ninguno 
de los tráficos incluidos en el perfil de tráfico, debiéndose aplicar un precio unitario 
único por cada tipo de llamada. 

• Todo lo que sea ofrecido por encima de lo establecido en las tablas anteriores será 
considerado y valorado como mejora. 

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos puede ser causa de exclusión del concurso. 

6 PENALIZACIONES 

Se aceptarán por escrito las penalizaciones marcadas en el presente pliego. Las 
penalizaciones estarán directamente relacionadas con la disponibilidad anual del servicio, asf 
como los tiempos de resolución de incidencias y las situaciones excepcionales. 

6.1 Disponibilidad fija 
Se entiende por disponibilidad el tanto por ciento del tiempo en el que los servicios están 
operativos, y se calcula como la media de la disponibilidad de todas las interfaces de acceso 
que la componen, mediante la siguiente fórmula: 
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I Ttotal1 - Tindisp; 

1-1 Trota!. 
disponibilidad = - ' xlOO% 

N 

• Ttotal1 = tiempo total del periodo considerado en la línea i (minutos) 

• Tindisp1 = tiempo de no disponibilidad en la lfnea i, dentro del intervalo Ttotal1 

considerado (minutos). 

• N = número de líneas consideradas. 

En este sentido, el operador adjudicatario deberá establecer una disponibilidad global mínima 
del99,85 %. 

Se valorarán los compromisos contenidos en el Plan de Calidad del Servicio que los licitantes 
incluyan en sus ofertas. 

Las paradas programadas no se tendrán en cuenta para el cómputo de la disponibilidad 
siempre que la duración no exceda el tiempo de parada previsto. 

6.2 Indicadores de calidad fija 
Se ofertará un compromiso de calidad de acuerdo con los siguientes parámetros: 

• Tiempo medio de detección y comunicación de averías 

• Tiempo medio de resolución de averlas (o MTTR). 

Las averías e incidencias serán de cuatro tipos: excepcionales, muy graves, graves y leves. 
Los tiempos de resolución, incluyendo el tiempo de respuesta y resolución serán los siguientes: 

Intervalo Tipo de avería Tiempo de Respuesta Tiempo de Respuesta Tiempo de 
de En asistencia remota (In Situ) Resolución 

Cobertura 

LEVE Menos de 4 Horas Menos de 1 día dentro 24 Horas 
desde el aviso de la cobertura 

24X 7 GRAVE Menos de 1 Hora Menos de 2 Horas 8 Horas 
MUY GRAVE desde el aviso dentro de la cobertura 4 Horas 
EXCEPCIONAL Inmediato 

Tipo de avería Elementos con incidencias o averiados 

LEVE Menos del 1 0% de cada plataforma 

GRAVE Entre el 11 y el 40 % de cada plataforma 

MUY GRAVE Entre el 41 y el 50 % de cada plataforma 

EXCEPCIONAL Calda de más del 50 % de una plataforma 
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Los tiempos anteriormente fijados podrán verse incrementados por fuerza de causa mayor 
debidamente justificadas y notificadas urgentemente al responsable del servicio de la Real 
Casa de la Moneda. Dicho tiempo no se tendrá en cuenta para la aplicación de las 
consiguientes penalidades. 

A efectos de facturación, y de la correspondiente penalización, la disponibilidad anual real del 
servicio se obtendrá, en su caso, restando, de la disponibilidad total teórica, los retrasos en el 
tiempo de resolución de averías o incidencias en el servicio que se graduarán de la siguiente 
forma: 

Retraso en resolución Reducción de la 
Disponibilidad 

Leves -0.0005 

Graves - 0.001 
Muy Graves -0.002 
Excepcionales -0.005 

Cuadro de penalizaciones referidas a la no obtención de la disponibilidad anual mínima (99,85 
%) exigida en el servicio de telefonía fija, datos y acceso a internet, causada por incidencias o 

averías y retraso en la resolución de las mismas. 

Disponibilidad Anual Penalización en la 
facturación fija 

99,85 0% 
Entre 99,85 y 99,83 3% 

Entre 99,83 y 99,80 8% 

Entre 99,80 y 99,75 12% 

Entre 99,75 y 99,70 17% 

Entre 99,70 y 99,65 25% 

Todos estos casos se suponen por caídas debidas a causas no imputables a la Real Casa de 
la Moneda. 
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6.3 Disponibilidad móvil 

Se define disponibilidad del servicio móvil como el porcentaje de tiempo que el servicio está 
operativo mensualmente, para lo cual se aplicará la siguiente fórmula: 

De= ((Tt·Ti)/Tt) x100(%) 

donde: 

De=Disponibilidad del servicio móvil 

Tt=Tiempo total de monitorización en minutos 

Ti=Tiempo en minutos que el servicio no está operativo 

No se computarán como tiempos de inoperatividad aquellos producidos por un trabajo o corte 
programado. Para el servicio de telefonía móvil se establece una disponibilidad mensual del 
servicio móvil del 99,99 %. 

En el caso de incumplimiento de las garantías de disponibilidad, se aplicará la siguiente 
penalización: 

Desviación Penalización 

Entre 0,01 y 0,50%, O% 
Del 0,50% y el1 ,00% 2% 
Del1 ,00% y el2,00% 4% 
Del2,00% y el5,00% 10% 
Superior al 5,00% 20% 

6.4 Implantación de la solución 
Penalización por retraso en la puesta en operación de los Servicios 

• Los Servicios deberán estar completamente operativos (probados y aceptados por 
FNMT) en la fecha de puesta en marcha propuesta en el Plan de implantación. A partir 
de esa fecha y hasta la efectiva aceptación del servicio por parte de FNMT, se aplicará 
el siguiente cuadro de penalizaciones: 

Desviación Penalización sobre la 
facturación mensual 

Menos de 30 días 0% 
De 31 a 60 días 5% 
Más de 61 días 10% 

A partir de la fecha de inicio de la operación, si no se hubiera podido realizar la migración 
de los Servicios, además y con independencia de la penalización anterior, el adjudicatario 
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deberá hacerse cargo de los costes de aquellos servicios propios o dependientes, que 
deban seguir manteniéndose, una vez vencido el contrato vigente. 

7.1MBISA 
La Imprenta de Billetes S.A. (IMBISA) es una sociedad dedicada a la fabricación de billetes en 
euros que está participada por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la 
Moneda (FNMT-RCM). Su sede se encuentra en la C/ Juan Esplandiu, 13 con la siguiente 
infraestructura: 

• Datos 
o Circuito MacroLAN de 10MB 

• Telefonía Fija 
o 2 líneas de telefonía básica (RTB) 
o 4 accesos básico RDSI en grupo ISPBX 

• ADSL 10MB 

'? A. 

Fdo.: Conrado Labrador Garcla '. 
Jefe de Servicios Generales 

Madrid, 27 de junio de 2016 

El Dtor. de RR.HH. 

Javier Gómez Díaz-Ufano 
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